
     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-03-2019-00443-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE FLOR ESTRELLA SOTO DUQUE 
DEMANDADA AFP COLFONDOS S.A. 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2021 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

GARAY 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126, por un (1) día hábil, hoy 15/09/2021, a las 8:00 a.m., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-11-2017-00488-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE LUZ MARINA CHAPARRO BECERRA 
DEMANDADA INSTITUTO  TÉCNICO DE 

INSPECCIÓN Y CONTROL - 
INTEINCO S.A. Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2021 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

GARAY 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126, por un (1) día hábil, hoy 15/09/2021, a las 8:00 a.m., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-23-2019-00348-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE SANDRA MARCELA CARDENAS 

PARDO 
DEMANDADA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

INEGRACION S.A. 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2021 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

GARAY 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126, por un (1) día hábil, hoy 15/09/2021, a las 8:00 a.m., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-28-2015-00445-04 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE MARIO HUMBERTO PATIÑO 

MANRIQUE 
DEMANDADA CONSTRUCTORA ANIRAC S.A. DE 

CV SUCURSAL COLOMBIA 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2021 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

GARAY 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126, por un (1) día hábil, hoy 15/09/2021, a las 8:00 a.m., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-34-2016-00325-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE MILANY DE LA CONCEPCION DE LA 

HOZ ADARRAGA 
DEMANDADA PORVENIR S.A. 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2021 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

GARAY 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126, por un (1) día hábil, hoy 15/09/2021, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-32-2016-00649-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE EPS SANITAS 
DEMANDADA ADRES 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2021 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

GARAY 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126, por un (1) día hábil, hoy 15/09/2021, a las 8:00 a.m., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-09-2017-00715-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE ADOLFO MARIA BUITRAGO 

GONZALES 
DEMANDADA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2021 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

GARAY 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126, por un (1) día hábil, hoy 15/09/2021, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-08-2016-00122-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE DIMANTEC LTDA 
DEMANDADA SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
METAL MECANICA METALURGICA 

FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2021 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

GARAY 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126, por un (1) día hábil, hoy 15/09/2021, a las 8:00 a.m., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-39-2017-00167-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE ANDREA PIÑARETE MENJURA 
DEMANDADA PORVENIR S.A. 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2021 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

GARAY 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126, por un (1) día hábil, hoy 15/09/2021, a las 8:00 a.m., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-07-2016-00494-02 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE DAVID ANGELO JIMENEZ FRANCO 
DEMANDADA FONADE 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2021 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

GARAY 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126, por un (1) día hábil, hoy 15/09/2021, a las 8:00 a.m., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-21-2018-00151-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE DORA PATRICIA BODE ESCOBAR 
DEMANDADA LA NACION-MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2021 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

 

GARAY 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126, por un (1) día hábil, hoy 15/09/2021, a las 8:00 a.m., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

